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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2024- 00582 - M. 504815 Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION SELECTIVA No. LS 03-2024 

Adquisición del Servicio de Mantenimiento y 
Reparación de Vehículos 

1. En cumplimiento a la Resolución Ministerial No. 
17-2024, emitida por la Máxima Autoridad del 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREX). 
publicada en La Gaceta Diario Oficial de fecha 07 
de marzo del año dos mil veinticuatro, la División 
de Adquisiciones del MINREX, invita a las personas 
naturales, personas jurídicas, públicas o privadas, 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar Ofertas en el procedimiento de 
Licitación Selectiva No. LS 03-2024 Adquisición 
del Servicio de Mantenimiento y Reparación de 
Vehículos, cuya finalidad pública es garantizar 
los mantenimientos preventivos y reparaciones de 
la flota vehicular con mayor eficacia. ampliando 
la vida útil de cada vehículo y de esta forma los 
vehículos estarán en óptimas condiciones para 
atender todas las solicitudes de transportes que 
requieran las Direcciones y los Despachos de las 
Dirección Superior del MINREX. 

2. El Servicio de Mantenimiento y Reparación de 
Vehículos a contratar, iniciará un día posterior a la 
firma de la Orden de Compra y Contrato respectivo. 
La vigencia del contrato será 12 meses, pudiendo ser 
renovado conforme los términos de la Ley No. 737. 

3. Los posibles oferentes podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español en el Portal 
Único de Contrataciones \\\\w.nicaraguacompra. 
gob.ni., notificando a la División de Adquisiciones 
para su inclusión en las etapas de la referida 
Licitación. 

4. En caso que los Oferentes requieran obtener el 
Pliego de Bases y Condiciones (PBC) en documento 
impreso, deberán solicitarlo en la División de 
Adquisiciones, ubicada en la planta baja del edificio, 
costado sur oeste de las instalaciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, previa presentación del 
recibo oficial de caja emitido por la Oficina de 
Tesorería del MINREX, por el monto de C$ I 00.00 
(Cien córdobas netos), en concepto de pago del PBC 
a nombre del Oferente interesado, este monto no es 
reembolsable. El PBC estará a disposición de los 
posibles Oferentes en fecha 08 de marzo del año 
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2024, en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en caso 
de su compra. 

5. La reunión para recepcionar las aclaraciones al 
Pliego de Bases y Condiciones se realizará el día 
12 de marzo del 2024 a las 02:00 p.m., en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Asia, África Oceanía. 
ubicado en el Edificio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

6. La oferta deberá redactarse en idioma español, 
a entregarse en la División de Adquisiciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, ubicadas 
de donde fue el Cine González I c. Sur, a más 
tardar a las 10:00 a.m. el día 19 de marzo del 
2024. LA ADJUDICACION SERÁ PARCIAL, 
SIENDO EL INTERES DEL MINREX LA 
CONTRATACIÓN DE AL MENOS 2 TALLERES 
Y SERÁ EN MONEDA NACIONAL CÓRDOBA, 
BAJO LA CONDICION DE DISTRIBUIR EL 
MONTO TOTAL DE LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA EN PARTES IGUALES A 
LOS OFERENTES ADJUDICADOS. EL MINREX 
PODRÁ CONSIDERAR LA ADJUDICACIÓN A 
ÚNICA OFERTA CUYO MONTO A ADJUDICAR 
SERÁ EL 50% DEL MONTO TOTAL DE 
LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
ASIGNADA AL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 
Las ofertas serán abiertas de manera pública el día 
19 de marzo del 2024 a las 10:00 a.m., en presencia 
de los Representantes del MINREX, los Oferentes 
o sus Representantes Legales y cualquier otro 
interesado que desee asistir, en la Sala de Juntas de 
la Dirección de Asia. África y Oceanía, ubicado en 
el edificio del MINREX. 

7. Las ofertas entregadas después de la hora y fecha 
indicadas en el numeral 6 de esta convocatoria no 
serán recepcionadas, serán devueltas. 

8. Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación. 
si lo hiciere. el MINREX podrá notificar a la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, 
para la aplicación de la Sanción que corresponda, 
conforme lo preceptuado en la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público·· 
y Decreto 75-201 O de I Reglamento General a la 
Ley No. 737. 

9. Los oferentes deberán incluir una Garantía de 
Seriedad de Oferta, la que consiste en una fianza o 
garantía bancaria emitida por Institución autorizada 
y supervisada por la Superintendencia de Bancos 
y de otras Entidades Financieras por el monto 
de C$27,l 15.85 equivalente al 1% del monto de 
la disponibilidad presupuestaria aprobada; en 
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la cual deberá expresar que la oferta será válida 
por un periodo de 60 días prorrogables a 30 días 
adicionales, a solicitud del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; de acuerdo a circular Administrativa 
DGE/UN/08-20 I 5, emitida por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado. 

1 O. El contrato suscrito para el Servicio de Mantenimiento 
y Reparación de Vehículos, será financiado con 
fondos proveniente del Presupuesto General de la 
República del periodo Presupuestario 2024 y 2025. 

11. Las Normas y Procedimientos contenidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
el Decreto No. 75-20 I O "Reglamento General a la 
Ley No. 737'' y la Normativa para el Desarrollo del 
Procedimiento de Licitación. 

(f) Cra. lngérmina Cruz M., Responsable, División de 
Adquisiciones MINREX 

Reg. 2024- 00583 - M. 54504815 Valor C$ 380.00 

Resolución Ministerial No. 17-2024 
Inicio de Licitación Selectiva No. LS 03-2024 
Adquisición del Servicio de Mantenimiento y 

Reparación de Vehículos. 

La suscrita en uso de las facultades que le confieren: el 
Acuerdo Presidencial No. 192-2023 publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 169 de fecha veinte de septiembre de I año 
dos mil veintitrés, la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", el Decreto No.75-201 O 
"Reglamento General a la Ley No. 737" y sus Reformas y 
la Normativa Procedimental de Licitación. 

CONSIDERANDO 

Que es deber de la Administración Pública garantizar la 
transparencia en todos los procedimientos de contratación 
en un marco de Legalidad, Seguridad Jurídica y Debido 
Proceso, permitiendo la aplicación efectiva de los principios 
que regulan los procesos de Contratación Administrativa 
establecidas en la Ley No. 737 y su Reglamento General, 
tendientes a elegir a los proveedores particulares, que 
proveerán a esta Institución de los bienes y servicios que 
necesite: adquiriéndolos con la calidad y al precio más 
conveniente al interés general. 

11 
Que a solicitud de la Oficina de Transporte y Mantenimiento 
Vehiculardel MINREX, se encuentra debidamente planificada 
en el Programa Anual de Contrataciones (PAC) del presente 
periodo Presupuestario de esta Institución, la Adquisición 
del Servicio de Mantenimiento y Reparación de Vehículos, 

con asignac10n presupuestaria hasta por un monto 
de C$2, 711,585.00 (Dos Millones setecientos once mil 
quinientos ochenta y cinco córdobas), cuya Contratación 
tiene como finalidad pública, garantizar talleres de mecánica 
general para el mantenimiento preventivo y reparación a la 
flota vehicular del MINREX, a fin de ampliar la vida útil de 
los vehículos y cumplir con los requerimientos protocolarios 
y operativos del Ministerio. 

111 
Que la ejecución de esta contratación está garantizada con 
fondos procedentes del Presupuesto General de la República 
del periodo presupuestario del año dos mil veinticuatro y 
programación del año dos mil veinticinco. 

IV 
Que en el valor estimado de esta contratación se tomaron en 
cuenta los costos, los tributos, los derechos, las obligaciones 
y cualquier otra suma que deba reembolsarse como 
consecuencia de la misma; por lo que y de conformidad a lo 
establecido en el Arto. 27 Numeral 1) literal b), en el Arto. 
30, en el Arto 52 de la Ley No. 737, en el Arto. 70 literal 
b) del Decreto No. 75-201 O Reglamento General a la Ley 
No. 737 y el Arto. 15 de la Normativa para el Desarrollo del 
Procedimiento de Licitación, la modalidad que compete a 
esta Contratación es Licitación Selectiva; por lo que esta 
Autoridad le corresponde dar inicio a este procedimiento, 
mediante Resolución motivada. 

POR TANTO 

Con base y fundamento en las Consideraciones antes 
expuestas y a lo establecido en el Arto. 4 de la Normativa 
Procedimental de Licitación. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dar Inicio al procedimiento de Licitación 
Selectiva No. LS 03-2024 para la adquisición del Servicio 
de Mantenimiento y Reparación de Vehículos; cuya finalidad 
Pública ha sido expuesta en considerando II de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO: Se autoriza la Disponibilidad Presupuestaria 
hasta por el monto de C$2,711,585.00 (Dos Millones 
setecientos once mil quinientos ochenta y cinco córdobas) 
asignada al procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 
03-2024, fuente 11. 

TERCERO: Conformar y Designar al Comité de Evaluación, 
de acuerdo al Arto. 15 de la Ley No. 73 7 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y los Artos. 31, 32, 33 
y 34 del Decreto No. 75-201 O Reglamento General a la 
Ley 73 7. Este Comité estará integrado por tres miembros, 
presidido por la Responsable de la División de Adquisiciones 
e integrado de la siguiente manera: 
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1. Cra. Ingérmina Cruz Méndez, Resp. División de 
Adquisiciones, Presidenta. 

2. Cra. Maryuri de los Angeles Jiron Peña, Asesora 
Legal División de Asesoría Legal, Miembro. 

3. Cro. Maximo Gabriel Jeréz Centeno, Conductor, 
Oficial de Transporte y Mantenimiento Vehicular, 
Experto en la materia, Miembro. 

CUARTO: El Comité de Evaluación estará a cargo de dar 
apertura pública, evaluar, calificar y recomendar las ofertas 
presentadas en el procedimiento de Licitación, con base a 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), 
Especificaciones Técnicas y leyes de la materia, debiendo 
levantar Acta en cada etapa del procedimiento y copia a los 
oferentes respectivos, quedando en el Expediente registrados 
todos los documentos Administrativos vinculantes. 

O U I NTO: Esta Contratación deberá desarrollarse con forme 
los principios generales, requ1s1tos previos, derechos 
y obligaciones de las partes. los controles, Régimen de 
Prohibiciones y Sanciones previstas en la Ley de la materia. 

SEXTO: El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), elaborado 
para la Adquisición del Servicio de Mantenimiento y 
Reparación de Vehículos, es el documento que establece 
las condiciones jurídicas, económicas y técnicas al que debe 
ajustarse el Procedimiento Licitatorio, la adjudicación y 
formalización del Contrato inclusive. 

SÉPTIMO: La presente Resolución surte sus efectos a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial 
y en el Portal Único de Contrataciones, del Sistema de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y 
Electrónico (SISCAE). Comuníquese esta Resolución a los 
interesados y Responsables de garantizar este Procedimiento. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los cuatro días del mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro. (f) Cra. Yaosca Calderón Martín, Ministra 
Asesora Administrativa Financiera. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

Reg. 2024- 00578 M. 154921 -Valor C$ 285.00 

EAAI 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la 

Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e 
Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico (Ley No. 737) y artículo 98 del Reglamento de 
la misma, informa mediante AVISO que se encuentra 
disponible el PBC, en el Portal Único de contrataciones: 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

l. Número del Proceso de Licitación: 01/2024 
2. Modalidad del Proceso: Licitación Publica 
3. Denominación: "SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

DE BASURA" 
4. Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón 

número 6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 

(f) Lic. Carlos Gutiérrez, Jefe Licitaciones, Dirección de 
Adquisiciones y Suministros - EAAI. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2024-0569 - M. 54226254 - Valor C$ 95.00 

EDICTO 

Se emplaza a ROSA !CELA LOPEZ VELASQUEZ 
con cédula de identidad 281-300100-1004A y DEYVI 
NATANAEL CASTRO SANCHEZ, con cédula de identidad 
28 l-300595-0003W, ambos de domicilio desconocido. Para 
que comparezca a contestar demanda causa número 0000 l 6-
0754-2023-FM. Que se tramita en el Juzgado Local Único de 
Larreynaga Malpalsillo. Lo que deberá hacer en el término 
de diez días contados a partir de la última publicación 
del EDICTO que se publicará por tres veces en un diario 
de circulación nacional, con intervalos de dos días entre 
cada anuncio. Se le previene al demandado que en caso 
de no comparecer se le nombrará a un Abogado para que 
le represente en esta causa y que la no contestación de la 
demanda no interrumpirá el proceso. Opóngase. Se extiende 
la presente a los nueve días del mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro. (f) Jueza.- Lic, Damarys de los Ángeles 
Rivera Silva, (f) Srio. Lic. Marvin Zúniga.-(f) Lic. Damarys 
Rivera Silva. Jueza Local Único Larreynaga Malpaisillo.- (f) 
Lic. Marvin Zúniga. Secretario de Actuaciones.-

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TP22250 - M. 45361790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 2665, Folio 121, tomo 111, del Libro 
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de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

GLORIA CECILIA RUIZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 281-230197-
1001 E, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de Posgrado académico de 
Especialidad en Endodonciay Microcirugía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Especialidad en Endodoncia y 
Microcirugía. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cinco del mes de diciembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP22251 - M. 45362298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 2664, Folio 121, tomo 111, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

ALEJANDRA YAHOSKA ALDANA MORALES. 
Natural de Nicaragua. con documento de Identidad 00 l-
050795-0034U, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de Posgrado 
académico de Especialidad en Endodoncia y Microcirugía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Especialidad 
en Endodoncia y Microcirugía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cinco del mes de diciembre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP22252 - M. 45362098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 2666, Folio 122, tomo III, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

ANA BEATRIZ MEDINA RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 401-13 1089-
0003 M, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Gestión de las Contrataciones del Estado. 
POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Gestión 
de las Contrataciones del Estado. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cinco del mes de diciembre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP22253 - M. 45361876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica ·'Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 2667, Folio 122, tomo 111, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

MARÍA LUCÍA ROMERO MONTERREY. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 043-030680-
0000J, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de Posgrado académico 
de Maestría en Gestión de las Contrataciones del Estado. 
POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Gestión 
de las Contrataciones del Estado. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, M iche lle Ri vas Reyes. Secretaria General, J essica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cinco del mes de diciembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP22254 - M. 45361942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 271, Folio 136, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

LUIS ERVING GIOVANNI MOREIRA FERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
151001-1025Y, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos. 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cuatro del mes de diciembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP22255 - M. 45362208- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 272, Folio 136, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

LENIN SALVADOR GARCÍA CARVAJAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-220692-00 l 2S, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Industrial. Con las 

facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cinco del mes de diciembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2024-TP1064 - M. 50252574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 80, Página 40, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JORGE DANILO SÁNCHEZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, cinco 
del mes de noviembre del dos mil tres. Presidente Fundador/ 
Rector, Cardenal Miguel Obando Bravo. Vicerrector 
Académico, Roberto Rivas Reyes, El Secretario General 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. diez del mes de enero de dos mil 
veinticuatro. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2024-TP0 1132-32124368-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 947, folio: 316, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

2971 

HAZEL REBECA MERCADO OBREGÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441- l l l 200-
l 007R ha aprobado en el mes de diciembre del año 



07-03-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 44 

dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 l l 33-32579063-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 948, folio: 316, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GREYSI MAURILIA RIZO ZELEDÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-20 l 000-
1002B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP01134-33582532-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 949, folio: 317, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MELVIN PORFIRIO RUIZ PASTRÁN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 444-291096-
0000D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Física y Deportes con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 135-32803236-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 950, folio: 317, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA JARQUÍN ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 443-180896-
l 002N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física -
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física- Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 136-35047691-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 951, folio: 317, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARINA DEL CARMEN GARMENDIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-270800-
1007 A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0I 137-35027766-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 952, folio: 318, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JAIME LUIS TÓRREZ ARÁUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-100596-
0002E ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 138-3357285-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 953, folio: 318, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ALFREDO LÓPEZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 444-290401-
1 000S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 1139-34939796-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 780, folio: 260, tomo: IX 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANK EDUARDO MORALES SILES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 163-200997-
0000K ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TPOl 140-33840717-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 781, folio: 261, tomo: IX 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATTY BELÉN CÁCERES OCHOA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-141198-0001 D 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 1141-33881498-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 782, folio: 261, tomo: IX 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA LISSETH RAMOS MATUTE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-200797-000 l N 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 

Cirugía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 142-34813661-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 783, folio: 261, tomo: IX 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AMADO RENÉ ROMERO GRÁDIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-281297-0000C 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 143-33827386-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 784, folio: 262, tomo: IX 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LÍZ DALIANA MORAZÁN GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-030798-0000V 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP01144-33817289-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 785, folio: 262, tomo: IX 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA DANELIA RODRÍGUEZ LARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-300898-0004P 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP01145-33878988-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 786, folio: 262, tomo: IX 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ASUNCIÓN SIRIA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-271098-1 000Q 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0I 146-33788478-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 787, folio: 263, tomo: IX 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- -POR CUANTO: 

ELIAM JASYM BLANDÓN Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 452-140901-1004L ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0I 147-32999220-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 788, folio: 263, tomo: 
IX 8del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- -POR CUANTO: 
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GRETHEL SELENE RODRÍGUEZ LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-110701-
100 l S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 148-33469770-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 789, folio: 263, tomo: 
IX 8del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA -POR CUANTO: 

CELENA GUISSELL MATAMOROS MATAMOROS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
001-281001-1033L ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto 
Enrique Flores D íaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 149-35015838-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 790, folio: 264, tomo: 

IX 8del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JARY NOÉ CRUZ DUARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-080400-
1007N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 150-34953843-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 791, folio: 264, tomo: 
IX 8del libro de Registro que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EDUARDO FRANCISCO MONTENEGRO 
MARTÍNEZ Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 452-271199-1003T ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 l 151-34000725-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 792, folio: 264, tomo: 
IX 8del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS GABRIEL RIVAS PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-171100-
100 l W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 152-34953636-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 793, folio: 265, tomo: 
IX 8del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JENNIFFER GABRIELA BELLORÍN CARRASCO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
200501-l00lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 153-33855974-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 794, folio: 265, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IVETH TAMARA TORUÑO PERALTA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-021088-
0004 V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 1154-33781161-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 795, folio: 265, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS MANUEL RAMÍREZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-070494-
0000H ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física -
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física- Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 
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Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP01 I55-33780996-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 796, folio: 266, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Tí~ulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AXEL JAVIER HERRERA GUERRERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-071184-
0001 G ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física -
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física- Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 156- M. 33599192-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 797, folio: 266, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DORIBEL DEL CARMEN DÍAZ ARRÓLIGA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
100700-1005K ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 1157- M. 33599192-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 798, folio: 266, tomo: 
IX del libro de Registro que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JENNIFER IZAMAR PERALTA OROZCO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-060501-
1003 F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 158- M. 38811936-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 190, folio: 64, tomo: Vlll 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KENSSY ANYELI MENDOZA REYES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 124-251001-
1 000H ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 
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Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 1159- M. 26596171-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 191, folio: 64, tomo: VIII 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARY LILLIAM GUZMÁN DÁVILA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-150201-
1003 K ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 1160- M. 26007580-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 192, folio: 64, tomo: VIII 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIANSYS NICOLH BERMÚDEZ MENA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 122-060801-
1001 U ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP01161- M. 32050662-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 193, folio: 65, tomo: VIII 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GRACIELA ALEXANDRA OPORTA GUEVARA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
051298-1 000X ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Ingeniería en Sistemas de Información. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas 
de Información con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 1162- M. 28203451-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 194, folio: 65, tomo: VIII 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JACSARY RUBÍ TICAY GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-050700-1022K 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 
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Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 163- M. 41728805-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 195, folio: 65, tomo: VIII 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
Nacional AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JEANETH DEL SOCORRO LUMBÍ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 128-180789-0000C 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 
2023. (f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0 1164- M. 41728805-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. 
certifica que en el registro Nº 196, folio: 66, tomo: VIII 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

OLBER ANTONIO RODRÍGUEZ GÓMEZ Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 604-231094-
0001 K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 

Título de: Licenciado de la Educación con menc1on 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 165- M. 2521394-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 197 folio: 66 , tomo: VIII 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHLEEN LOHANA MARTÍNEZ SEQUEIRA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 123-
130498-1 000X ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia con las 
facultades y prerrogativas que con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP0l 166- M. 25232710- Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 198 folio: 66 , tomo: VIII 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

2980 
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JOSÉ YUDIEL RODRÍGUEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 122-120198-1 OOOJ ha aprobado 
en el mes de mayo del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas 
que con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TPOl 167-M.21977505- Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 199 folio: 67, tomo: VIII 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FÁTIMA LISSETH FLORES OLIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-060997-0003B 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas 
que con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 2023. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TPOl 168- M. 26160.993- Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

2981 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 209 folio: 70 , tomo: II 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LIZETH DEL CARMEN MALTEZ SÁNCHEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
20 I 089-0004 W ha aprobado en el mes de agosto del 
año dos mil once los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología con las facultades 
y prerrogativas que con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 
2023. (f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TPOl 169- M. 33879119-Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en el registro Nº 21 O folio: 70 , tomo: 11 
del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

RICARDO JOSÉ CANALES SALINAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l -02 l 259-0052L 
ha aprobado en el mes de diciembre del año un mil 
novecientos ochenta y seis los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Economía. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía con las 
facultades y prerrogativas que con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores 
Díaz". Es conforme, Managua, 6 de noviembre del año 
2023. (f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 


